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INFORME FINAL

Santafé de Bogotá, Agosto de 1993

•

JAMES RUBIO SOTO



I
I
I
I
I
I
lit
I
I
I
I
I.-
•••••
I

1.0 PLANTAS GLOBALES Y SEMI GLOBALES

El plan de modernización institucional emprendido por el Gobierno Nacional a la

luz de las facultades otorgadas por el Artículo Transitorio 20 de la Constitución

Política de 1991, supone algunos criterios relevantes como el fortalecimiento

institucional, la definición, de objetivos de fomento y regulación, la actualización

de las plantas de personal y un manejo más flexible del recurso humano.

Estos dos últimos aspectos se conjugan para lograr una mayor cualificación de los

funcionarios, mejores condiciones salariales y un aumento de la eficiencia en la

gestión. Por esta razón se hace recomendable enmarcar la modernización en los

conceptos de planta global y semiglobal cuyo principales aspectos se exponen a

continuación:

1. La globalización implica que salvo los cargos asignados directamente al

despacho de la Gerencia de la Empresa, todos los demás pertenecerán al

globo general de la planta; es decir, que el personal debe ser nombrado sin

fijarle funciones específicas, permitiendo una gran elasticidad cuando se

requiera su reubicación .
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2. Igualmente se busca la desjerarquización de las plantas, eliminando la

jefaturas innecesarias y los sistemas de control repetitivos que generan

trámites injustificados y fomentan focos de corrupción, afectando la

eficiencia y eficacia de la gestión.

Deberá tenerse presente también que la planta debe responder a la estructura

de la entidad, en la cual se indica específicamente las áreas que la componen

y la cantidad de funcionarios por cargo adscritas a cada una de ellas.

3. De lo anterior se deriva que la planta se conformará piramidalmente, lo cual

significa que los cargos inferiores tendrán un mayor número de funcionarios,

los cuales disminuirán progresivamente en los niveles superiores de la

organización.

La importancia de este tipo de plantas horizontales radica en que ayudan a

establecer claramente los niveles de responsabilidad y en que el manejo de las

tareas sea más ágil, por cuanto se puede trabajar con grupos no formales

encabezados por un coordinador pero bajo la responsabilidad de unos pocos jefes .

También permite que se desarrolle la iniciativa de los funcionarios, como producto

de la búsqueda de soluciones más adecuadas a las distintas iniciativas .
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Para efectos de presentación de las plantas globales se sugIeren los siguientes

aspectos:

1- La planta global deberá presentarse totalizando los cargos en orden

descendente según el código y el grado del cargo, para cada una de las

dependencias establecidas y deberá concordar con la clasificación legal

existente.

2- La gradación de los cargos deberá ser armónica, 10 cual significa que la base

estará conformada por los grados más bajos, disminuyendo piramidalmente

en la medida que se aumente el grado.

3- Dentro de cada nivel ocupacional deberá existir la gradación suficiente que

permita el ascenso de los funcionarios en cada nivel.

4- Es necesario observar la diferenciación entre el área técnica o de ejecución

y el área de logística o de apoyo (administración), ya que en términos

generales esta debe ser mucho menor que el área de ejecución, salvo

aquellos casos de plantas muy pequeñas en que la diferencia disminuye, pero

en ningún caso, la planta de apoyo deberá superar a la de ejecución.
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5.

6.

Deberá observarse igualmente, aquellos cargos que en la entidad significan

mayor responsabilidad. Es decir que dentro de un mismo nivel ocupacional,

hay diferentes cargas de responsabilidad según diferentes factores tales como

el mayor o menor grado de participación en el desarrollo del objeto de la

entidad, el grado de representatividad que de la entidad haga frente a

terceros, etc.

Sin embargo, este manejo no podrá ser tan casuístico, que degenere en una

gradación infinita según cada puesto de trabajo.

Finalmente se recomienda establecer un adecuado sistema de evaluación de

desempeño para determinar los coordinadores de los grupos de -trabajo,

asociado a planes de incentivos salariales y de capacitación.
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2.0 PLANTA DE PERSONAL

A la luz de los conceptos expuestos, en el caso de Artesanías de Colombia S.A.,

solamente los cargos de Gerente General, Subgerente Administrativo y Financiero,

Subgerente de Desarrollo y Subgerente Comercial, requieren nombramientos

específicos.

Los demás cargos de la planta serán: Profesionales, Técnicos, Secretarias

Ejecutivas, Secretarias, Administrador, Vendedor y Auxiliares Administrativos,

a los cuales se asignará una gradación de acuerdo con las necesidades de la

Empresa, pero manteniendo un espectro no muy amplio.

Los grupos de trabajo definidos en el manual de funciones serán coordinados por

funcionarios adscritos a las Subgerencias, de acuerdo con un plan de evaluación

de desempeño y recibirán un estímulo salarial asociado a una prima técnica y para

su aplicación se deberá tener en cuenta lo estipulado en el Decreto No. 1661 de

1991.

De acuerdo con lo anterior y con el contenido de los Decretos No. 643 de Abril

13 de 1992, No. 1042 del 7 de Junio de 1978 y No. 11 del 7 de Enero de 1993
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de la la Presidencia de la República, en las páginas posteriores se expone una

propuesta de clasificación de los códigos de cargo y grados que conformarán la

planta de personal de ARTESANIAS DE COLOMBIA .

En el primero de los cuadros se sugiere una clasificación general de cada uno de

los funcionarios de acuerdo con sus salarios y condiciones, los cuales deben ser

revisados por la Subgerencia Administrativa y Financiera para realizar los ajustes

correspondientes. Sin embargo de comprobarse que algunas de las personas no

cumplen con los requisitos la Empresa puede optar por' exigirlos en el corto plazo,

antes de proceder a cualquier mejora salarial, o utilizar las equivalencias que se

exponen posteriormente.

Resumiendo el cuadro mencionado se sugiere a continuación la distribución de la

planta de personal:
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I No. de DEPENDENCIA Y DENOMINACION Código

I Grado

I Cargos DEL EMPLEO

I NIVEL DIRECTIVO

I
-. 1 Gerente General 0015 13

I 3 Subgerentes 0040 09.,
I
I NIVEL PROFESIONAL

I 3 Profesional Especializado 3010 12

11 Profesional Especializado 3010 09
I 8 Profesional Universitario 3020.- 08

15 Profesional Universitario 3020 06

•• NIVEL TECNICO

I 4 Técnico Administrativo 4040 15

I 1 Técnico Administrativo 4040 11
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Para efecto de los ajustes salariales se ha desarrollado la siguiente metodología:

- Se calcula el valor de los ingresos anuales de cada funcionario, contemplando los

1 .Secretario Ejecutivo 5040 17

3 Secretario Ejecutivo 5040 15

3 Jefe de Almacén 5060 13

l Supervisor 5105 12

1 Supervisor 5105 10

12 Auxiliar Administrativo 5120 11

12 Auxiliar Administrativo 5120 07

5 Secretario 5140 10

8 Secretario 5140 08

8 -
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07
4065
'l:J.065

NIVEL ADMINISTRATIVO

Técnico Administrativo

Técnico Administrativo
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3.0 ESCALA SALARIAL
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SALARIO BASICO: Es la asignación mensual nominal.

1. SALARIO BASICO DE LIQUIDACION: La suma de la asignación

básica mensual, el subsidio de transporte y otros subsidios por valor

de $31690.

2. SALARIO ANUAL NOMINAL: La suma de doce (12) salarios

básicos de liquidación.

3. BONIFICACION ANUAL: El equivalente a una décima parte del

salario nominal anual o 1.2 salarios básicos de liquidación.

4. PRIMA DE SERVICIOS: Equivalente a 2.2 salarios básicos de

liquidación.

5. PRIMA DE VACACIONES: Se calcula como diecinueve (19) días de

la sumatoria del salario anual nominal, la bonificación anual y la

prima de servicios .

. 6. VACACIONES: Se calcula como veinticuatro (24) días de la

sumatoria del salario anual nominal, la bonificación anual y la prima

de servicios.

7. SALARIO TOTAL ANUAL DEVENGADO: Se toma como la suma

de los items 2 al 6.

9 -
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- Con lo anterior se establece que el TOTAL ANUAL DEVENGADO por cada

funcionario es cercano a 17.2394 veces el salario básico de liquidación.

- De acuerdo con el Decreto No. de Enero de 1993, se toman los salarios

básicos para cada nivel y grado de,cargo (SBSL). Este valor se compara contra el

Salario Total Anual Devengado dividido por 14 (STAD-14) y se hace la siguiente

decisión:

Si el STAD-14 > SBSL

El salario propuesto será STAD-14

SInO

El salario propuesto será SBSL

- El salario básico propuesto será ¡'gual al salario propuesto dividido por el factor

17.2394 Y se le restan los subsidios respectivos.

Los resultados obtenidos muestran en los cuadros de las páginas siguientes, con

el correspondiente porcentaje de variación de los cuales se puede deducir que

exceptuando el nivel directivo, los salarios son superiores o iguales a los

contemplados en el Decreto atrás mencionado, con lo cual el ajuste no representa

una alto costo.

10 -
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4.0 EQUIVALENCIAS.

Para facilitar el análisis de la clasificación de los funcionarios que no cumplen los

requisitos exigidos en las decretos, se sugiere analizar lo expuesto en el Decreto

No. 643 del 13 de Abril de 1992, CAPITULO IlI, Artículo 28, de lo cual se

resaltan los aspectos relacionados en la siguiente página .

Las equivalencias deberán ser aplicadas única y exclusivamente para clasificar a

los funcionarios que hacen parte de la Empresaa en la actualidad, pero no se debe

aceptar para quienes ingresen por primera vez, con el fin de hacer eco a los

objetivos de la modernización que persiguen una cualificación del recurso humano

en las Empresas.

11 -



REQUISITO EQUIVALENCIA

Título de post-grado o de Tres (3) años de experiencia

formación avanzada

Título universitario Título de tecnólogo

especializado

.

Título de formación técnica o Un (1) año de experiencia

tecnológica específica

Un (1) año de formación Dos (2) años de experiencia

universitaria o técnica o específica

tecnológica Un (1) año de experiencia

específica y curso específico

de 60 horas

Diploma de bachiller Cuatro (4) años de secundaria

y dos (2) años de experiencia ..

I
I
I
I
I
I

"I
I
I
I

•••
I

•••••

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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5.0 PRIMA TECNICA

Uno de los factores contemplados por la modernización del Estado, contempla la

cualificación de los funcionarios de la Administración Pública, a través de mejores

condicones salariales, con el fin de que las empresas estatales puedan entrar a

competir por el recurso humano mejor calificado, frente al sector privado.

Igualmente se pretende estimular la permanencia de quienes hayan demostrado
u

execelente desempeño laboral en los niveles directivos y científicos y aprovechar

de esta forma la experiencia acumulada y en la cual se ha realizado algún tipo de

inversión en formación empresarial.

Bajo esta concepción se ha diseñado una política de incentivos expuesta en el

Decreto No. 2164 de 1991 y conocida como PRIMA TECNICA, la cual se sugiere

aplicar en ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A., dé acuerdo con los criterios que

se exponen a continuación.

1. ALCANCE Y APLICACION.

La prima técnica se puede. aplicar a los funcionarios de los Establecimientos

Públicos en las siguientes condiciones:

13 -
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a.- Título de estudios avanzados y tres (3) años de expenencla altamente

calificada.

b.- Título, de estudios avanzados y seIs (6) años de expenencla altamente

calificada.

c.- Por evaluación de desempeño.

Los dos pnmeros casos se aplicarán a los niveles de PROFESIONALES,

ASESORES, 'EJECUTIVO Y DIRECTIVO Y el tercero incluye todos los niveles.

Dado que en la codificación y gradación de los cargos se ha sugerido utilizar

equivalencias es recomendable contemplar ese aspecto en la asignación de la prima

técnica, para mantener la coherencia de los criterios. En el caso de las exigencias

de formación avanzada este se puede compensar con mínimo tres(3) años de

experienCia y se considera aplicable al caso específico de ARTESANIAS DE

COLOMBIAS.A, dadas las características académicas y de experiencia de sus

funcionarios .

También debe considerarse la posibilidad de realizar una adecuada distribución de

salarios utilizando este mecanismo, para producir una menor dispersión de la curva

salarial.

14 -
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2. FORMA DE CALCULO.

Los cálculos de la prima se establecieron de acuerdo a las siguientes fórmulas:

BASICO ACTUAL:

Salario actual nominal

MES ACTUAL 14-SAL:

Salario actual real (incluye todas los factores aplicados en la empresa)

PROPUESTO ESTUDIO:

Salario real propuesto (corresponde al máximo valor entre el salario actual

real y el salario correspondiente a cada grado según el decreto No. 11 del

7 de enero de 1993, que fijó las escalas de remuneración de los empleos

públicos entre otras disposiciones)
,

BASICO PROPUESTO:

Salario nominal propuesto

VARIAC. %:

15 -
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Corresponde al incremento entre el salario actual y el propuesto

% PRIMA MAXIMA:

Corresponde al promedio de los salarios básicos propuestos de cada grupo

por 1.5 (50% prima máxima) y dividido entre el salario básico propuesto,

si este valor supera el 50% se reemplaza por ese valor, sino se mantiene.

Igualmente, si la suma del valor de la prima mas el salario basico propuesto

supera al total de otro grupo, la fórmula será el valor mínimo del grupo

anterior, dividido por el correspondiente salario básico propuesto

Si (promedio del grupo x 1.5)/ Básico propuesto i > 50% entonces

50%'

smo

%Prima Máxima = Promedio del grupo x 1.5 / Básico propuesto
,

Ahora si por otro lado,

Si Ingreso total de alguno del grupo excede alguno del grupo anterior,

entonces

16 -
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%Prima Máxima - Mínimo mgreso total del grupo anterior / básico

Propuesto

VALOR PRIMA:

% PRIMA MAXIMA x BASICO PROPUESTO

INGRESO TOTAL:

VALOR PRIMA + BASICO PROPUESTO

3. NORMATIVIDAD.

Para la aplicación de la prima técnica debe hacerse abstracción de dos tipos de

posibilidades:

La asignación directa y a solicitud de los funcionarios por foramación y/o

expenencla .

La asignación por evaluación de desempeño. Esta incluye la asignación de

los coordinadores de Grupo y Subgrupo de trabajo.

Los siguientes aspectos deben ser observados para su aplicación:

Fijar los anos mínimos de expenencla necesanos para hacer las

17 -
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equivalencias, los cuales deben ser superiores o iguales a los contemplados

en la norma (tres años). Para el efecto se puede analizar la antiguedad de los

funcionarios y establecer un promedio como requisito mínimo.

Determinar los factores de ponderación y el respectivo porcentaje que se

considerará en el análisis y los cargos que podrán acceder al sistema de

estímulo .

Elevar a Acuerdo de Junta Directiva la reglamentación anterior.

Verificar la existencia de disponibilidad presupuestal para la otorgamiento

de primas.

Considerar que ningún funcionario podrá tener más de una prima técnica.

El valor de la prima no podrá ser superior al 50% de la asignación básica

mensual.

Las primas técnicas obtenidas por evaluación deberán tener una vigencia no

menor al período transcurrido entre dos (2) evaluaciones. Con base en este

criterio se podrán asignar los coordinadores de Grupo y Subgrupo.

La prima técnica sólo constituye factor salarial cuando se otorga por

calificación diferente a evaluación de desempeño.

4. RECOMENDACIONES.

Asignar una prima técnica al nivel directivo en un porcentaje de 50 %,

18 -
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siempre y cuando el incremento salarial por cambio de grado no supere ese

mismo porcentaje.

Por ningún motivo la suma de asignación básica mensual y la prima técnica

de los profesionales de un grado. debe superar la menor suma de los mismos

conceptos en el grado superior.

La suma anterior en cada grado no deberá superar por ningún motivo el

salario promedio del grado más su cincuenta (50%) por ciento.

Definir los cargos en los cuales la prima técnica constituye factor de salario

y aquellos en los cuales la evluación será por desempeño.

Constituir un grupo de análisis y evaluación de las solicitudes de prima

técnica, cuya conformación y asignación de funciones deberá contemplarse

en el Acuerdo correspondiente.

En la página siguiente se muestra un cuadro en el cual se calcula la prima técnica

máxima en los niveles profesional y directivo.

19 -



ACUERDA:

ACUERDO No. XXXX

LA JUNTA DIRECTIVA DE ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A.

Por el cual, la Junta Directiva de Artesanías de Colombia S.A. establece la
Estructura Administrativa y la planta de personal.

13
09

Código Grado

0015
0040

Gerente General
Subgerentes

DEPENDENCIA Y DENOMINACION
DEL EMPLEO

1
3

NIVEL DIRECTIVO

No. de
Cargos

En uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere los Estatutos
de la Empresa en su Artículo 30 Literal d.

ARTICULO 10. Las funciones propias de las distintas dependencias de Artesanías
de Colombia S.A., serán cumplidas por la planta de personal que a continuación
se establece:
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NIVEL PROFESIONAL

3
11
8
15

Profesional Especializado
Profesional Especializado
Profesional Universitario
Profesional Universitario

3010
3010
3020
3020

12
09
08
06

NIVEL TECNICO

4
1
5
8

Técnico Administrativo
Técnico Administrativo
Técnico Administrativo
Técnico Administrativo

4040
4040
4065
4065

15
11
11
07

NIVEL ADMINISTRATIVO

1
3
3
1
1
12
12
5
8

Secretario Ejecutivo
Secretario Ejecutivo
Jefe de Almacén
Supervisor
Supervisor
Auxiliar Administrativo
Auxiliar Administrativo
Secretario
Secretario

5040
5040
5060
5105
5105
5120
5120
5140
5140

17
15
13
12
10
11
07
10
08

ARTICULO 20. La estructura Administrativa de Artesanías de Colombia S.A.
estará conformada por la oficina de Control Interno, la Gerencia General y la
Subgerencia Administrativa y Financiera, la Subgerencia de Desarrollo y la
Subgerencia Comercial.

ARTICULO 30. El Gerente General de Artesanías de Colombia S.A., mediante
resolución distribuirá los empleos a que se refiere el artículo primero, de acuerdo
con la estructura administrativa, los planes y programas de la entidad, las
necesidades del servicio, funciones, requisitos y responsabilidades del cargo,



teniendo en cuenta el manual de funciones aprobado para la empresa.

Para efectos de la incorporación se observará lo dispuesto en el artículo 81 del
Decreto 1042 de 1978. '

COMUNIQUESE y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá, a los

Artículo 40. El presente Acuerdo deroga las disposiciones que le sean contrarias,
en especial los acuerdos XXXXX y regirá a partir de la fecha.

ESTHER GOMEZ MEJIA
Secretaria

Nfif$~L~8~OHl"~~:ER~QffDHO:BL@18"OHi\-~~~íJA~1:~\it1\:lC~Q:!JN~~g¡q;~cA"-
Presidente
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DilCUMENTO DEFINiTiVO
+--~~~-----------------~~---+----------~------+------------------+---- .•+-----+.---------+----------+-----~--.-+--------~~+~._.-.--~-~-------1_----------f----.------+

DEPE¡'¡DE~CIA : HORaRE DEL tARSO : co~ 1 : SRA : BASiCG : ¡;ES ACTUAL:PROPUESro : BASICiJ :~AP.1AC. : tPRlI'lA : YAlQR : INSP.ESO :
tlONBRE5 ACIUAL :POR PLANTA GLOBAL: 60 : DO : ACTUAL : 14-SAL : ESTUoro : PROPUESTO : 1. : MAXlKA : PRIMA : 10TAL

t-----_.---••. ----------- --. 1- - -- --- -. - -- ------f -"-- --- _--- _---- --f- --_.-+-- ..--f-- ___--__-f-- -- -_-- -- + .-. ----- --+ _-- ---- -_-f--- ___._+-- ----. __+ ________ --f ___~_______+
: , :,

;OUgUE ~lKjUE CECIL!;; ;GERENCIA 8ENERAL :6ERENTE GENERAL ;~¡j-IS :D-13 625,813 : 625 ¡9i3 : B65,al~ 8b5,914 : :;8.48¡;: 5\LQ0!: ~3:'\~~7: 1,297,521 :
:BENlWiOES ERNESTO IlRIAr/DO :SUBS, DESARROLLO;SUBGERENTEDE DESA:~a-4B :0-09 ~,15..219 : ~1~ .219 : 7:H,399 731,:m: 41.1bZ: 5íU0%: Jb~,7~B l,im,099 :
:RAMIREI ARl1A GUSTAVOA. :SUBG. COilERCIAl :SUBGERErHE COMERC!:Q0.o\~ :ll-Q9 515~2tq : 315,219 : 731,39;;' 731,399 : 41. 961: 5\U\l1,: ")65,768 : 1,097,~99 :
:G!J¡;¡EI M:JIA E5THER :SUB, ~DTiVA!F 1114IlC:SUB&EREIHE AOiHVO :0e-40 : u-1l9 : 515,219 : 5jS,219 : 7}1~39q i31,399 : 41.16Z: 5~,aB:C 3ó5,7~a 1,1H?,B9Q :
~(11m~!'UUiHl1lU! 1 :PROFES. UIWIERSiTA:30.10 :F-12 .: 4~3,225 317,455 : :,ij.98I: 163,728 491,183: ;
: í!1'lUH!IUHt1tUI) : :PROFES. UNIVEP,SlTA:38~!B :P-12 : : : 41H,725 327 .455 : 5íUIlI: 163 ..728 491.183 :
: IIHIJHtHUOHlUl) :PR_OFES. Ui'lIV£RSlTA:3a-l~ :P~12 ~33,225 3'17 .•455 : ,<!.al" : 163,128 ~q1.IB3 :
:HERRERAP.UBl~hEUE ENRIQUE :PROFE5,' UNIVERSITA:33-i3 :P-09 33E~40fl : 455.726 : 455,726 : 338,431! : o\5.!5I: 152,783 491, lB) :
:JIMEI;E¡ GDlH~lEZ HARIO :PROFES. llNiVERSITA:30-10 :P-09 302,500 : ~11,518 : 411 ,518 : ,'\92,530 : 50.00:: 151,253 453,75G :
:SALo~;:Q e, Mi,';' IliCWRIA : :Pf!IlFES. üHIVERSil~:3~.1~ :F--09 329,500 : H2~302 ; '¡42.332 329 .•50\! 41,~n: 161,b83 : 491,183 :
:¡;mmL~¡ PEREi r;ARiA :PROrES. U~IVERS!T~:3e-10 :P-i19 )~2, 5011 : 411, ~'¡8 : 411,518 3a2,550 S~,aG¡: 151,253 4;,3,150
:PENA ROBLES JAI~[l :PROFES, U¡'¡IVERSlT A: -3~-10 : P~09 3li3,200 ; H2.380 : 412,381l : 31l3,20íl : '''-011 : 151,bell 454,BG~
:HOYA VC ~lONSG tEATRiZ :PRilFES. UN¡vERSIT~: 36-1iJ : p-e9 238,la0 : 332,216 : 34bf165 281 .•118 18.'P7.: sa.~a¡: Pij~5S9 ~11,676
:[~J1AD L'E RIJAN llTA LUCY :PROFES: üNIVERSITA:30-12 :P-ilq 449~H0 592~039 Yt2~039 : ~49~!00 9.3ii:: 42 ..083 : 491 ~lB3
:VES;' REBOLLOEC'GAR :PROFES. UN1VERSiTA:3\HQ :P-B9 337.300 : ~~,~,372 : 4.54~372 337 j 3~,a : 45,621: 153,883 491,183:
:ORi 1Z G~R~AN : :PROFES. UNIVERSITA:3'H0 :P-09_: 302,500 : 411: 518 411,518 382 .•502 : 5IU0i.: ~51 ,2sll : 453 ..750
:DlHZ l.OPEZ UOA DEL CARMEN: :PROFES. UNIVERSlTA:30-10 :p-¡¡:¡ : 227,860 : 31;;',532 : 34h .•165 28!!1l8 13:.411.: 5IU8!: 1~8,559 ~21,h7b
:~~P.RüüUHl DE NARVAEl MARiA: :PROFES. UNiVERS!TA:30~19 :P-09 ,: 417,7il0 : 553~374 553,374 4l7~708 17.5n: 7J ..483 491~183
:CORRADINE !t flARH. EABRíELA: :PRGFES'. UNlVEP,5lTA:30-211 :P-08 ~ 227 ,B00 319,532 325)480 264 .•319 16.S3Z¡ 4!L561: 128,343 -392,662
~af:m,~ LLERAS AliCIA :PP.OFES.• UflIYERSiTA:3B-2B :P-~8 25h~¡ílíl 3:,5._ t21 355.121 : 2561700 : 5;L3BI: 128,353 38S,i!~ij
¡¡UfltmuuUUHit¡ :PROF£S. UlW¡ERSiTA:~G-20 :P-~8 3251~8a 264,319 4a.56~: 129,343 392,662
:IUlUfHUUUnUU) :PP,OFES. UHiVERSITA¡3:@-20 :P-ijS : 325~~81l 264,319 : : 48,5b1: 128,3"43 : 392,óó2
:Tí;VERA ~E TELL£Z GlADYS : P,RílFES, UWIVERSlTA: 3ij- 20 :P-BB lq4,S~0 278,528 : 325,48@ 264,319 : 35.907. : 48,567.: 128¡343 392.662
: lHUtitHUlUnUU) :f'ROFES, Li~IVERSlTA:3iHI! :f'.0B : : : 325,48@ 264,319 : : 42.561: 128,343 : 392.662

~ :p.OaP'lSUEl ¡¡CUSiA M~HUEL : :PROFES. UNIVERSlTA:3ij-28 :?~03 277 ¡8@8 3&1\ 182 381,líl2 277¡Bíl0 : 41.351: 114,862 392,662
:GONZALEi IIARJElA :eROFES: UNl~ERSlfi\:3iH0 :p-~a : 238,100 332,216 -332,2111 : 238,lG0 : 50.GB!: 119)1350 : 3J7,1~,0
:CARDílN!l JAlRO :PROFES, UNilJERSiTA:30-20 ;P-06 : 151,308 : 284.93:8 291,244 236,51i : 56.327.; S;U67.: 118,258 ~ 354 ~775
:ERAW CARMENLlllA :PROFES, UNIVERSITA:-30-20 :P-06 : 201,780 : 274,587 : 291,2H 236,517 17.261: 51.m: JiU58 : 35417i5
:SOIHAlEl ¡;RlZA JANEHi :PRllFES. i.!NllJERSITA:3g-2~ :P-0b lH,6~8 : t541~2~ : 291,244 : 236,517 : 3~.4b¡: ~iU3¡: llB,2~,8 354,i75
:RIVIlL~S c. MARIACAROLA :PROFES, UNI,/[RSliA:3iH0 :P-M : 190 ..uí3~ : 200.122 291,244 : 236,511 : 24.481: 50.011.: 118,258 : 354 .•775
:.lltlUi1ttlt'lUUittl : :PROFES. UNIVERSiTA:3!1-20 :P-06 : : 291 ..244 : 236,517 : : 51u¡¡n: 118)56 : 354,775
:RIOS C~RDE!lAS flEYBI :PROFES. UIHVER5W.:33-2a :P-06 202,400 : 238 ~2~b 291,244 2-)6,517 16.86!: 55.1101,: 118,258 : 35~, 775
:(lIHI!-¡ttUHHltUi¡ :PROFESo UNIVERS1TA:30-28 :P-36. ~ 2911244 236,517 : 5IU¡,n: 113)258 354,775J :lUUHtUiUltHUU) :PROFEi. UlHVERSm,:30-20 :P-36 : : : 291,244 : 236,5!7 : : 51.011: 116,258 : 354,775

)<:ROllR16UEZ ~LGR LIlH\ :PRGFES, UllJ'JERSITA:~0-20 :P.06.: 138,400 218,7J5 291r244 236,517 70 ,89i.: 5B.00~: 118,258 : 354,775 :
:VE6!\ CAHAR60 AZE? DE JESUS : :PROFES.-UNIVERSITA:30-29 :P-1l6 : 214,000 : 289,733 : 211:2H 236,517 : 10.521: 5IU9¡: 118 ..258 354,775
:ORTlS PERALTA IlHRiHA :PROFES, UtH'/ERSlTA:30-21l :P-06 : 141,5~a : 222,ml: 291,244 236,517 6;,151.; 50.1l~¡ : 118,258 :m.775
:XUHOZ E,A LUCIA :PROFES: UNIVERSliA:33-20 :P-B6 : 13B.401! : 218,735 : 291,2<14 236,517 : 70.89Z: 5¡U~I: 118 ..258 : 354, Tl5
~fi~~l r,6~EI~6 fER,lA+ffiO : :PROFES: UNIVERSlTA:3B-2B :P-Bb : 213 .•3@8 : 297 ,b15 : 2'17,615 ~ 211!.•~I1B :;0.082 : 105,1\00 : 315,000

'l :PAZ ACEVEDOP.[)l~NDI} L' :PROFES,' UNIVERSITA;30-20 :P~06 201 .•730 : 287,394 : 0,.291,244 236 .•517 : 17.26!: 50.I!BI: 118,258 354,775
:PAlOHINO DE s, TERESA : :PROFES:,UNIVERSITA:38-20 :P-~6 : 39~f'163 : 526,529 : 526,529 395,90íl : : : : 3:95,980
:MERCHAIlB. EDGARAUGUSTO., : TEC/llCil :40-65 :Hl : 174,620 254.024 254,024 : 114,600 : : : 174,600
:REYES DE Ol~NO tlARfHA : IECNICO :~~-65 :i~ll : 253.GB\! : 351,559 : 3~,1 .•~50 : 253)60 : : : 253,8QB
:HERNAHDEZPOI/EDALUZ FMiHY : :TECNICO. :48-65 :r-11 : 187,700 : 270,154 278,l54 : 187,760 : , '. 187, 70~,

y: CORREDOR HELL Y : : TECtHCO ;43-65 :T-lI : 138.~li0 218,735 : ~311413 187~926 : 35.761: : 197 .•nó
;CASTRO DE N, HARTHALUCIA :IECHICO :~8-65 :T-l1 : 238,100 532 .•216 : 332121h : 238,1\\a : : : 238,100
:COSTA CAROCAHENEUSA : lECNICO :4\HS ;r-07 : 121! 91!B : las .•tI\! : 1B5,61\, : 121,908 : : , 121,900
:ARIAS [iE W. ANA SILVIA : :TECHICO :4~-65 :T-1!7 : 207,00~ : 293,921 : 293,921 : 207,0B0 : 267,00!! :
:SAIlCHEI FUÑE~E CARLOS : [¡CNICO :4(H5 :T-07 : 167,2il : 2441911 244,911 167,2~a lb7,lB\! :
:ORTE6.~ GUIH.ANMANUELR, : : I,CHlCO :49-h5 :1-07 : 237,99@ : 319 ..165 : 319,165 237,900 : : 237~900 :
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~EPENOENCIA : "IOMBRE OEl CARGO: COO! ; SRA: 5AS¡CO :HES ACiUAl:PRQPUESTO: g~SICO :VAR!Ac': !fRillA : VALOR : lNSRESi1 :
NOMBRES : ACTUAL :?llR PlfWTA GLOBAL: 60 : 00 : ACTUAL ~ 14-SAL : ESTUDIO :PROPUESTO: ! : MAXlMA : PRiM HlTAL

+ .:. t + -----------+------+-----~----------+----------+----------f----------t--------t---------t-._-------t--------- __+
I
J
]

1,
I

.1:

'l.

I

,
:N!~ co~rES FluR HARHlA
:¡i UtHtUU.tUUiHI
:rrIUnltlHlIUutll)
:DAZA SALINAS CARI1EN l.
:rnU't'U.tt.UUiU¡
: 1111111111111111111111
:SAl~ZAR DE MONTOYA lEOlWR
: SALA lAR ELI ZAílElH
:GAVIRIA S. LIOA AORIANA
:SERfIUúEI RAIIIRE5 ~LMiCA L.
:MEJIA FLOR1AN FELICIA
:COLQP,tiDO BERNAl SABRJELA A.:
: RU!l P.cEVEDO Cl ELO Al~~.
:LOPES I1lJLBlA ROSA RARSARlíA:
:ROBLEUO JiMENEl ALElMlDRA
:AN6ARliA DE REYES H. I~ES
:tlENDEl DE S. ANA ¡SABEL
:RAI1GS ROlO GLORIA YAH[TH
:RIASCOS WILBER
:ARIAS PARADA ROSA BLANCA
: POSOS CASTRO JUAN V.
:SAR~¡EIHO SELLO JAIRO
: ROJAS JOSE LU!S

..( ..//ELASOUEUI. ROSAHELENA
:ARIAS PARADA lUZ CAR!'lHl
:P~RE! ?~RRA JULIO R08ERT8
:lASSO MMiüEL
:NOCUA DE B. MARIA ROS;, P
:FUNEME HECTOR ISAAC
:PERES SANCHEi: LUIS SERMAN
:P.O«ERO SMVEDR¡'¡ DSCAR p,,,

" :CARúmlA SARCI~ HECTOR WILMA:
:ROORlGUEl NOVA EPAMINGNUriS :
:DAlA 6ElVEl LUIS FRANCISCQ :
:OEL CA5TlLLQ M. GUILLERM~ E:
:LOP.A rEPoEl JOSE MARIA
:CDRiES V. FRArlCiSCO JDSE
:REm: DE SUAREl RUTH AMELlA:
:REYES LUQUE JESUS A,
:BAUTI5TA VElOSA JOSE MUUEL;
:BUlTRAGO CARLOS
:Al16El RiJD~IGUEl ~ERT
:CANTDR DE ROJAS FLOR LlGIA
:TORRES ¡HES
:A6ilan HORTUA BUENAl,IEUTURA
: BERHEO 'lMlev STELUI
:LlNARES CASilLLO MP.!A IRMI\:
:5ARlON e, EHHA BEATRll
:SP:MBASICA nARIA uEL C.
:VIllOTA SARCIA OOILA

:Tt€tI-ffa :49-65 :1-07 ;
:rwHCO :43-65 :T-B7 ;
:TECNICO :40-6:. :T-07
:rwllCo :~D-65 :T-01 ,.
:iECHiCO :41-49 :i-15
:TEC~lca :41-40 :T-15
;TECNICO :4t-40 :T-15
:TECNICú :41-48 :T-15
:TECHICO :41-40 :T-11
:SECRETARIG EJECUIl :51HIi :1\-17
: SECRETAR! (! EJECUTI: 58-4a : A-15
:SECRETAR!A EJECUrC5\i-40 :A-15
:SECREHi~:iD EJECUl"l;~0-'4g :A-15
:AliMINISi2ADOR :50-61i :A-1.3
:ADtlIN¡STRADOR :~iIJ-Hl :1\-13
:ADMINISTRADUR :50-6a :1\-13
:VENDEOUR :~1-~5 :1\-12
: YENOEiiOE : 51-S5 : 11-1 ~
:AUX. ADMIfHSTRATlV:51-20 ;A-H
:.~Ux. !'lDMINiSP.Afii):51-2~ :1\-11
:AIJL ADMilHSTRAilV:Sl-20 :A-ll
:AUX. ADM1H¡STRATIV:51-2~ ;A-U
:AIJx' I\mEI'¡¡STRAIl'J:Sl-2~ :IHl
:AIJUUIiF. A0l1i~ISTR:51-20 :1\-11
:AUX. AOMINISTRATJlJ:Sl-20 :1\-11
:AIJX: ADflHHSTRMI¡¡:51-28 :,~-1l
:AUHUAR ADIWUSTR:Sl-20 :A-ll
;AUL AliliíNISiRAij'/:SI-2i! :1\-11
:AUI. AD!11N¡S;RATlV:~1-2a :A-11
:AUX. ADM!NISTRAílV:51-211 :A-lI
;AUi.. AOi1iIilSTRAflv:51-LZ :A-íH
:AUX. ADMIS¡STRATlV:SH9 :1\-07
:~.lll, AOHilHSTRJHj\!:51-10 :A-@i
;AUXILIAR AliHiNISTR:5í-2~ :';-87
:AUL AOM!N¡ST¡¡ATlV:~1-2a :A-II]
:AUL AilMINJ3rRATlV:51-28 :~.117
:AUl. ¡WN!NISTRATlV:51-2B :1\-07
:AUX. A~M¡¡mTP..!\rrV:51.2~ :1\-07
:AUL HDMIN¡STRATI'J:~1-20 :A-07
:AUX. ADHU¡¡STR~T1l/:51-20 :A~07
:AIJL ADMHlISTRAnV:51-Z0 :id7
:AUI. AD!'IINiSTRATlV:51-20 :A-07
:SECRETARIO :51-49 :1\-10 :
:SECRETARIO :51-40 :A-U :
: SECRETARIO :51-411 :A-10
:SECRETAEII) :51-40 :A-18
:SECp.Er~RIO :SH0 :1\-10
:SECRETARIO :,SH0 :1\-08
:SECREfARIO :51-48 :A-0S
:SECRETiIRIO :51-43 :1\-08

161.350

lH,500 .:,

2~2~íi~a
132,íj¡j~ :
174.,608
260.800
20~. 6S0
112¡40a
165,la0
107,400
107:400 :
18.j, 7~\1 :
t3b! j00
121,;)Jg :
85.200
H7,700
llZ.4D8
137, 7~0
i.~9 .•7¡j1! :
1il, lllll
nq, ~~I!

154,4ila :.
1.64,6~0
IH.40~
186. HIO
152: ~1l6
83, :iijg
81.6!'

1%,2'l0
151,,308
i4j~29~
13l,lllla
l.38.490
109,560
ila,4~1J
149,lil0
182~2B'il
l1ll!~a0
W,2ii
115Jlñ3
115.t00
102,400 :
1121403 :
103,0011 :
115 .•190
119,9illl :

246,932

222, S51l

.349:334
21íl~853
2'4,024
n9.lB4
2a6 .•~40
186,716
242,324
180,562
188,562
265,219
216,39,)
2\14,6%
153 ..224
¿Sij,187
186,716
217,873
28.!~930 :
249.714
m,582
278,436
24t ..71ij
2le: 121
268,18t.
23:',9i5
15L1311
98,552
28(\622
234.ba
232,934
196,815
2~5, 928
17~, 709
184,255
219,227
284 ~933
184, 2~5
343:421
1l'1l , il4:i
19l!l,043
174,405
lB6,716
17),142
190 .•íH3
laS,146

246,932
174,9~5
174,9115
'222,550
29i !24.i
291,244
34",14
291.244
254,024
359 ..18~
2116,0411
2~2,5M
2U,324
183,544
183.544
265,229
216,393
2'a4.b9& :
157,m
2i0,lSi
186,711:
217,873
284,931l
249,714
220! 58Z
273,4116
241 .•710
226,121
2bS! ISé
235,175
ISi,13il
tli ,212
280,622 :
234,620 ~
232,1134 :
m,81S :
2'S,na
1i0,70~'
184 .•25:,
219,227
284,930
184,m
m,m
199,043
190,043
174.405
186.71!
17~,142
19B,1!43
lB3,146

16! J30~
141,039
142~039
141,50ñ
236,517
236,51i
252,0110
2.36,517
174,60~
260,0011 :
2110,600
164,5011
165¡H10
149,054
P9,\l54
te3,7il0
t16,S28
1'2i,8í!0
127 !880
147 ,700 :
112,420
137 .7il0
1~9~7a0
171,106
139 ~900
i94,4g¡'! :
lH,óee
~H,41i!~
t86,100
1j2!~00
a3 ~~g~
95, tBi

116:2ea
15i¡30t ~
149,200 :
131,~ijiJ :
138,400 :
l~9,S0g :
il0,4ee :
119,200
182,280
119,438
247,2ua
11S,100
lIS,100
102,~8\1:
112,400
U.J,808
115¡160
119',960

79 .18Z:

46.3'5/.:

38,78/::
38. 78i.:

50,097.:

16.65:,~:

161,.300 :
142,019 :
142,039 ;.
141, :.80
2Jó,SIJ
23ó,5!J
252,ali!~
236,517
174,608
2b0!'C1li!
200,600
164,5~0
165,108
149,054
149,854
183,70D
136,5iJ0
127 ,iJ00
127,888
147,lile
112.40~
137 JSIi!
199170~
171, t00
n9 .•980
114,400
lb4r6110
144.480
le6,l~0
m¡40ü
83!5~~
95. lB?
¡~6 .•208
15t,300
H9r20a
131,aaB
138,40~
159,asa
m,m
149 .•2\10
le?,220
t10,400
241,200
115,160
!t5! 190
102,400
112,480
1\!3,880
11S,HH!
111,900
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DOCUMENTO DEFHll TlIIO
, ,

+---------,:-------------_._-+-----------------+------------_._---+----_.+-----+----------+----------+._-.~-----+--_._-,----+--------+-----_._-+----------+-----------+
¡. : : : OEPE~OErlCIA : NQ"BR£ DEL CAREO: COO! : SRA: BASiCO :!'I£'5 ACTUAl:PROPUEsm: BAS¡eO :Vf.RIAC. : IPRH!A : VP10P. : lNSP.ESO :
.' :{-', . '. ~OI1PRES : ACTUAL :POR PLAI-ITA GLOBAL: GO : DO : .ACTUAl : ""14-5AL : ESTUDlü :?RO?UESm; ro : HimMA : FRIMA : TOTAL '

"t::l~J.£-~------------------+--------.-.------.+-------~-~--------+------+--.--+---.--.---+----------+----------+----------+--------+---.--~-_+-----.----t------- ~
,.:. ~.... • , 1 , ;,

':~.¡. , , , ,
:"AYALA lAKBRAND HARIA NYRIAtl: :SECRETAR!O :51-40 :A-~e 125¡400 202,727: 202~n7 125,40~: :: 125,400
:BAH DIAL NUBlA STEllA' : :SECREfARIO :)l-.~~:A-aa: 1451700: 217,721 227,723: H5,700: : : : 145,7\!\!:

';¡::CEIlIEL "EDINA CARMENROSA : :SECREHR!O :51-49 :A-OS 115,100 lq9¡043 t90,043: 1l5!100: :' 115,100:
.:URREA ROA NOHORA :SECRETAR10 :5t-l0 :A-i18 115,190: 190,iH3: 190.043: 115,100: : ; ,115:1@8 :

:DElGA~¡¡ [, lUl HERIHNDA :SECRETAil!O :S1-4~ :1\-08: IlS,1sa: 19l!,1!43 1'19)\l!3: llS,108: : : : 115)190:
+-------~----- ------- ---. ---+-~----------- ----+--- --- ---- ------- -+---~--+--.~ -+.-- - - --- -- t-- ------- -+~~------ ~.+---~- -~---+--~-----+--.- - +__. + +
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